
14º LIBRO SOBRE HISTORIAS CLÍNICAS EN HIPERTENSIÓN ARTERIAL,  
DIABETES, LIPIDOLOGÍA Y RIESGO VASCULAR. 2026.

“PREMIOS JOSÉ MANUEL LÓPEZ CHOZAS”

BASES PARA EL DESARROLLO DE LOS CASOS CLÍNICOS QUE SE PRESENTARÁN  
A LA SOCIEDAD ANDALUZA DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL Y RIESGO VASCULAR (SAHTA-RV) 

Viernes 10 y sábado 11 de abril de 2026, Osuna, Sevilla.

BASES
Los casos clínicos versarán sobre Hipertensión Arterial, Diabetes, Lipidología Y Riesgo Vascular.

CONTENIDO Y FORMATO DE LOS TRABAJOS 
1. Presentación del caso clínico

El caso clínico se presentará vía web, con una extensión máxima de 2.500 palabras, y deberá estructurarse obligatoria-
mente en los siguientes apartados:

1.	Resumen y palabras clave. Síntesis del caso de 150–250 palabras, incluyendo: problema clínico principal, razona-
miento/decisión clave, desenlace/diagnóstico final y mensaje clínico principal. Se incluirán hasta 3 palabras clave.

2.	 Introducción: El autor contextualizará el caso y justificará su interés clínico, apoyándose en evidencia científica rele-
vante, que deberá citarse adecuadamente. Se recomienda una introducción breve, evitando revisiones extensas.

3.	Descripción del caso clínico: Motivo de consulta, antecedentes relevantes y enfermedad actual, incluyendo anam-
nesis, exploración física y pruebas complementarias. Se recomienda organizar la información de forma cronológica.

4.	 Juicio Clínico y/o Diagnóstico diferencial: Se expondrá el razonamiento clínico y un diagnóstico diferencial priorizado y 
razonado, con argumentos a favor/en contra, y coherencia entre hipótesis diagnósticas, pruebas solicitadas y resultados.

5.	Evolución y Diagnóstico final. 
6.	Discusión y/o transcendencia clínica: Se discutirá la relevancia del caso en la práctica clínica habitual, integrando 

evidencia y/o guías de forma aplicadaSe recomienda cerrar con 2–3 mensajes clave. 
7.	Bibliografía: Se incluirán entre 5 y 10 referencias bibliográficas, indexadas según las normas Vancouver. 

Se evitará en lo posible, el uso excesivo de abreviaturas, las cuales nunca se utilizarán en títulos ni subtítulos. En el caso de 
usarse, se introducirán inicialmente con el nombre completo seguido de la abreviatura entre paréntesis.

La evaluación de la fase escrita se realizará conforme a la rúbrica oficial del concurso, con correspondencia directa entre 
cada apartado del manuscrito y los ítems del baremo evaluador.

Los casos clínicos aceptados serán publicados en un Libro de Casos Clínicos con ISBN, por lo que deberán cumplirse estric-
tamente las normas de publicación.

El incumplimiento de la estructura obligatoria del manuscrito o de las normas establecidas en estas bases podrá su-
poner la no admisión del caso clínico al proceso de evaluación.

2. Presentación oral.
Una vez aceptado el caso, la exposición se realizará de forma oral durante la Reunión, apoyándose en una presentación en 
PowerPoint, con una duración máxima de 6 minutos de exposición y 2 minutos para preguntas.
Es imprescindible respetar los tiempos asignados. En caso de excederse, la presentación podrá ser interrumpida y se 
evaluará negativamente.

3. Participantes
Podrán participar médicos internos residentes (MIR) de cualquier especialidad de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, de forma individual o colectiva. Los autores del caso clínico deberán figurar obligatoriamente en el siguiente formato: 
Apellido(s), Nombre. 

•	 Ejemplo correcto: Astudillo Ortega, Pablo
El orden de los autores será el establecido por los propios firmantes en el momento del envío del caso. El médico adjunto 



tutor deberá figurar como último autor. Este formato será el utilizado tanto en la evaluación, como en la publicación del 
Libro de Casos Clínicos con ISBN y en el índice de autores, que se ordenará alfabéticamente por apellidos.

4. Envío de casos

Los casos deberán enviarse antes de las 23:59 horas del 16 de marzo de 2026 a través de la plataforma web:  
http://residentes.sahta.com/. 
Deberán incluirse los datos completos del/los autor/es firmante/s y del autor-presentador, con dirección y teléfono de 
contacto. Las gráficas, tablas y figuras se enviarán por correo electrónico a: secretariatecnica@sahta.com indicando 
claramente su posición (p. ej.: Figura 1, Tabla 1). Las imágenes y gráficas deberán ser originales, no pudiendo proceder de 
otras fuentes. En todo momento se velará por el anonimato del paciente.

5. Selección de casos
Los casos clínicos seleccionados para su presentación oral serán notificados por la Secretaría Técnica de la SAHTA-RV 
(FASE20) con la antelación necesaria.
En la selección se valorará, además de la excepcionalidad, la trascendencia del caso en la práctica clínica diaria, 
especialmente en relación con el riesgo cardiovascular.
Si durante la evaluación se detecta que dos casos, presentados por autores diferentes, corresponden al mismo caso 
clínico, ambos serán descalificados.

6. Autoría 

La presentación, defensa y discusión del caso será realizada por un MIR, acudiendo únicamente uno de los firmantes a la 
exposición oral. Cada autor solo podrá figurar como primer autor en un único caso clínico, y cada residente solo podrá 
realizar una exposición oral.
La participación del autor es obligatoria para poder optar a los premios y para su publicación posterior en el Libro 
de casos clínicos de la SAHTA con ISBN.

7. Gastos
Los MIR cuyos casos sean seleccionados tendrán cubiertos los gastos de alojamiento la noche del 10 de abril en 
Osuna, así como la cena y el café en la mañana del sábado 11 de abril.

8. Premios
Al finalizar la reunión se seleccionarán los tres mejores casos clínicos, que recibirán:

•	 1.º premio: 200 € + diploma acreditativo
•	 2.º premio: 100 € + diploma acreditativo
•	 3.º premio: diploma acreditativo

Además, los ganadores contarán con inscripción completa en el 35.º Congreso de la SAHTA-RV (Sevilla, noviembre de 
2026), donde presentarán el caso, y optarán a representar a Andalucía en el Concurso Nacional de Casos Clínicos SEH-
LEHLA 2027. 
Para ello, los ganadores deberán enviarlo a través de la plataforma de comunicaciones del congreso, una vez se ha-
bilite la web del 35.º Congreso SAHTA de Sevilla.

9. Jurado

Estará compuesto por la comisión científica presente en la Reunión de Osuna.

10. Requisitos
Para la aceptación del caso clínico será requisito indispensable ser socio de la SAHTA-RV.

Cualquier consulta sobre las bases puede dirigirse a FASE20,  
Secretaría técnica de la SAHTA-RV (casosclinicos@sahta.com)

¡ANÍMATE A COMPARTIR TU CASO CLÍNICO!

Pablo Astudillo Ortega
MIR Medicina Interna, Hospital Universitario Virgen del Rocío, Sevilla.

Vocal MIR de SAHTA


